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    REPÚBLICA DE CHILE 

    PROVINCIA DE LINARES 
MUNICIPALIDAD DE LINARES 
      Secretaría de Concejo 

 
ACTA Nº21/2022 REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES 
 
l.-       ASISTENCIA 

  
En Linares, a veintinueve días del mes de abril de dos mil veintidós, siendo 

las 15:05 horas, se reúne en sesión extraordinaria, en el Salón de Honor, el Concejo 
Municipal de Linares, presidido por el Sr. Alcalde don MARIO MEZA VÁSQUEZ y 
con la asistencia de los Señores Concejales, a saber:  
 

           DON FAVIO VARGAS AGUILERA 
           DOÑA MYRIAM ALARCÓN CASTILLO 
           DON CARLOS CASTRO ROMERO 
 DON CHRISTIAN GONZÁLEZ MONSALVE 
 DON JESÚS ROJAS PEREIRA   

  DOÑA CINTHIA LABRAÑA VILLALOBOS 
  DON MARCO ÁVILA VÁSQUEZ   
  

 Asiste el Administrador Municipal, don Francisco Parra Flores; la Directora 
de Asesoría Jurídica, doña Carolina Yáñez Gálvez; el Director de Dideco, don John 
Sancho Bichet; el Director de Control Interno, don Francisco Díaz Sanhueza; el 
Director de Administración y Finanzas, don Víctor Hugo Castro; el Director de 
Secplan, don Fabián Poblete Luengo; el Director de Relaciones Públicas, don 
Sergio Medrano Maldonado; el Secretario Municipal y del Concejo, don Pablo 
Aguayo Rioseco y la Secretaria de Concejo, Srta. Carolina Fernández Negrete. 
 
II.- TABLA DE LA REUNIÓN 
 
1.- Modificaciones Presupuestarias Municipales 

2.- Subvenciones Extraordinarias 

  
III.- DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

La autoridad comunal abre la sesión en nombre de Dios y de la Villa de 
Linares, saludando a todos los presentes en la sala y a quienes siguen la 
transmisión vía streaming. 

 
Seguidamente, se rinde un minuto de silencio, por el sensible fallecimiento 

de don Orlando Bastías (Q.E.P.D), vecino de la Villa Carlos Camus, quien era 

además colaborador del sistema de Parquímetros de esta ciudad dando cuenta del 

homenaje ofrecido en su memoria en reunión de Concejo, en la forma de un minuto 

de silencio. 

 
1.-MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS MUNICIPALES 

 

Inmediatamente, el Sr. Alcalde presenta el primer punto de la tabla, haciendo 

alusión al Ordinario N°545/55 de fecha 21 de abril de 2022, en donde se propone la 

Modificación Presupuestaria que se detalla a continuación: 
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I.TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE GASTOS: 

DE:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-08-011-000-000 
SERV. DE PRODUC. Y 

DESARROLLO VECINAL 

4-2-6 – PROG. SOCIALES – PROG06 

TURISMO - DIDECO 
  62,100 

   TOTAL        62,100 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-01-002-000-000 PARA ANIMALES 
4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  300 

22-02-002-000-000 

VESTUARIOS, 

ACCESORIOS Y 

PRENDAS DIVERSAS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO - RRPP 
  2,500 

22-04-004-000-000 
PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  500 

22-08-011-000-000 

SERV. DE PRODUC. Y 

DESARROLLO DE 

EVENTOS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO - RRPP 
  32,150 

22-08-999-000-000 OTROS 
4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  24,350 

24-01-008-003-000 
PREMIOS ACTIVIDADES 

MUNICIPALES 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  2,300 

   TOTAL        62,100 

 

Enseguida, el Concejal don Jesús Rojas menciona que en la modificación se 

indica el ítem de “productos farmacéuticos”, por lo que consulta a qué se refiere esa 

cuenta. 

 

Explica el Director de Administración y Finanzas, don Víctor Hugo Castro, 

que, en el detalle adjunto, viene un desglose por cada cuenta de la actividad.  

 

En la cuenta productos farmacéuticos, están asociados a la actividad 

“Linarisa tu mascota”, en donde se detalla alimentos para perros, medicamentos, 

entre otros. 

 

No habiendo más dudas, el Sr. Alcalde somete a consideración la primera 

Modificación presupuestaria, la cual es aprobada por unanimidad por los señores 

Concejales. 

 

Posteriormente, el Sr. Acalde presenta la segunda Modificación 

Presupuestaria, haciendo mención al Ordinario N°557/34 de fecha 22 de abril de 

2022, y que se detalla a continuación: 
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I.SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS:: 

INGRESOS:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

05-03-002-999-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DE LA SUBDERE 
   3,071 

05-03-007-004-000 
BONIFICACIÓN ADICIONAL LEY 

DE INCENTIVO AL RETIRO 
   19,037 

 TOTAL    22,108 

GASTOS:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

23-03-001-000-000 
INDEMNIZACIÓN DE CARGO 

FISCAL 
1-3-2 – GESTIÓN INTERNA   19,037 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
2-2-1 – SERV. COMUNITARIOS   3,071 

   TOTAL        22,108 

 

I.TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE AREA DE GESTIÓN: 

DE:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-11-002-000-000 CURSOS DE CAPACITACIÓN 
4-2-6 – PROG. SOCIALES – PROG06 

TURISMO - DIDECO 
  1,200 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
1-4-1 – GESTIÓN INTERNA   13,000 

 TOTAL    14,200 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-11-002-000-000 CURSOS DE CAPACITACIÓN 1-2-11 – GESTIÓN INTERNA   1,200 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
2-2-1 – SERV. COMUNITARIOS   13,000 

 TOTAL    14,200 

 

No existiendo dudas, el Sr. Alcalde somete a votación la segunda 

Modificación presupuestaria, siendo aprobada en forma unánime por los señores 

Concejales. 

 

Inmediatamente, hace referencia a la Fe de Erratas, respecto a la 

modificación presupuestaria, para el Programa “Calor en tu hogar”, que se detalla 

como sigue: 
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DONDE DICE: 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-03-003-000-000 PARA CALEFACCIÓN Y OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  7,318 

22-04-014-000-000 
PRODUCTOS ELABORADOS DE 

CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICOS 

4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  9,000 

22-07-999-000-000 OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  1,000 

 TOTAL    17,318 

 

DEBE DECIR: 

A: 

     

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-03-003-000-000 PARA CALEFACCIÓN Y OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  17,318 

 TOTAL    17,318 

 

De igual forma, el Sr. Alcalde se refiere a la Desafectación dentro del 

Programa “Fomento productivo”, que se detalla a continuación: 

 
PRESUPUESTO VIGENTE: 

CUENTA ACTIVIDAD 
ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / 

DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-09-999-000-000 OTROS 
DÍA DE LOS ENAMORADOS 4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  25,000 

 TOTAL     25,000 

 
NUEVA AFECTACIÓN: 

CUENTA ACTIVIDAD 
ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / 

DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-09-999-000-000 OTROS 
DÍA DE LOS ENAMORADOS 4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  5,772 

22-09-999-000-000 OTROS 
FERIA ARTESANOS DIA DE LA 

MADRE 

4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  9,699 

22-09-999-000-000 OTROS 
FERIA ARTESANOS FERIA 

NAVIDEÑA 

4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  9,529 

 TOTAL     25,000 

 

Enseguida, el Concejal don Marco Ávila quisiera que se les pueda explicar lo 

referente a “Calor en tu Hogar”, entendiendo que son dineros relacionados con la 

compra de bidones, logos, entre otros, lo que se traduce en que se va a tener 

$60.000.000 para la compra de parafina. 
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Explica el Sr. Alcalde que es parte de las bases el foro respecto a preguntas 

y aclaraciones, y en ese foro se aclaró que no son $50.000.000 sino que son 

$60.000.000, para darle contenido presupuestario a esa respuesta es esta 

información. 

 

Una vez aclarada la duda del Concejal don Marco Ávila, el Sr. Alcalde somete 

a consideración la Fe de Erratas y la Desafectación antes expuesta, siendo 

aprobadas en forma unánime por los señores Concejales. 

 

2.- SUBVENCIONES EXTRAORDINARIAS 

 

Para continuar, el Sr. Alcalde presenta el siguiente punto de la tabla, 

haciendo alusión al Ordinario N°013/2022 de fecha 27 de abril de 2022, del 

Presidente (S) COLODEP, en el cual se solicita una Subvención extraordinaria, que 

se detalla como sigue: 

 

N° ORGANIZACIÓN OBJETIVO MONTO 

 
1.- 

 
CONSEJO LOCAL DE 

DEPORTES 

 
Solventar los gastos de pilotos Freestyke, 
seguridad, amplificación, colaciones, promotoras, 
alojamiento, publicidad y premios para los 
asistentes, en el evento Freestike el día domingo 15 
de mayo del año en curso en la Plaza de Armas de 
nuestra Comuna. 
 

 
$6.000.000.- 

 

Enseguida, el Concejal don Favio Vargas consulta si existe alguna novedad 

sobre la salud del Presidente del COLODEP. 

 

Indica el Sr. Alcalde que don Luis Vergara ya se encuentra en su domicilio. 

Agrega que conversó con él por teléfono en más de una ocasión, y que le expresó 

la preocupación del Concejo Municipal sobre su estado de salud. 

 

Por otra parte, la Concejala doña Cinthia Labraña comenta que agradece la 

información que se les entregó con respecto a esta Subvención, ya que viene muy 

completa. 

 

Luego, la Concejala doña Myriam Alarcón agrega que esta mañana don Luis 

Vergara se encontraba en Dideco, así que tuvo el gusto de saludarlo. 

 

Con respecto a la Subvención, consulta cuántas se le han otorgado al 

Consejo Local de Deportes. 

 

Responde el Sr. Alcalde que la Agrupación no tiene su Personalidad Jurídica 

vigente, por lo que deben realizar el trámite administrativo. Por la proximidad del 

mes de aniversario, es que se solicitó a través del Consejo Local de Deportes. 

 

Comenta el Concejal don Marco Ávila que le preocupa las medidas de 

seguridad, ya que se van a reunir muchas personas y motos circulando.  

 

Consulta luego el Concejal don Carlos Castro, si los Pilotos son locales o 

vienen de otras ciudades. 
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Responde el Sr. Alcalde que hay pilotos locales y también otros que vienen 

de afuera. 

 

Pide la palabra la Concejala doña Myriam Alarcón, quien menciona que con 

respecto a lo que comentó de cuántas Subvenciones se han otorgado al COLODEP, 

es que quisiera que se le remita un Informe sobre eso. 

 

Inmediatamente, el Sr. Alcalde somete a consideración la Subvención 

extraordinaria antes señalada, la cual es aprobada por unanimidad por los señores 

Concejales. 

 
Sin existir más intervenciones, el Sr. Alcalde agradece la asistencia de todos 

los presentes, cerrando la sesión cuando eran las 15:18 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
                                                 PABLO AGUAYO RIOSECO 

                   SECRETARIO MUNICIPAL  
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                            RESUMEN DE ACUERDOS E INSTRUCCIONES 

        
             ACUERDOS 

 
 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE LINARES, EN SU SESIÓN 
EXTRAORDINARIA Nº21/2022 CELEBRADA EL DÍA VIERNES 29 DE ABRIL DE 
2022, HA ACORDADO LO SIGUIENTE: 
 
21/E/01.- Aprobar las Modificaciones Presupuestarias Municipales. 
 
21/E/02.- Aprobar la Fe de Erratas y Desafectación. 
 
21/E/03.- Aprobar la Subvención extraordinaria al COLODEP. 
 

 

 

 

 

                                           PABLO AGUAYO RIOSECO 
SECRETARIO MUNICIPAL  
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INSTRUCCIONES 
 
SR. DIRECTOR DE RELACIONES PÚBLICAS 

1.- Enviar nota a la familia del joven Orlando Bastías (Q.E.P.D) vecino de la Villa 

Carlos Camus, quien era además colaborador del sistema de Parquímetros de esta 

ciudad, dando cuenta del homenaje ofrecido en su memoria en reunión de Concejo, 

en la forma de un minuto de silencio. 

SR. DIRECTOR DAF 

1.- Considerar que se aprobó la Modificación Presupuestaria que se detalla a 

continuación: 

I.TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE GASTOS: 

DE:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-08-011-000-000 
SERV. DE PRODUC. Y 

DESARROLLO VECINAL 

4-2-6 – PROG. SOCIALES – PROG06 

TURISMO - DIDECO 
  62,100 

   TOTAL        62,100 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-01-002-000-000 PARA ANIMALES 
4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  300 

22-02-002-000-000 

VESTUARIOS, 

ACCESORIOS Y 

PRENDAS DIVERSAS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO - RRPP 
  2,500 

22-04-004-000-000 
PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  500 

22-08-011-000-000 

SERV. DE PRODUC. Y 

DESARROLLO DE 

EVENTOS 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO - RRPP 
  32,150 

22-08-999-000-000 OTROS 
4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  24,350 

24-01-008-003-000 
PREMIOS ACTIVIDADES 

MUNICIPALES 

4-2-16 – ACT. MUNICIPALES – PROG02 

MES ANIVERSARIO – RRPP 
  2,300 

   TOTAL        62,100 

 

2.- De igual forma, considerar que fue aprobada la segunda Modificación 

Presupuestaria Municipal que se detalla como sigue: 
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I.SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS:: 

INGRESOS:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

05-03-002-999-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES DE LA SUBDERE 
   3,071 

05-03-007-004-000 
BONIFICACIÓN ADICIONAL LEY 

DE INCENTIVO AL RETIRO 
   19,037 

 TOTAL    22,108 

GASTOS:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

23-03-001-000-000 
INDEMNIZACIÓN DE CARGO 

FISCAL 
1-3-2 – GESTIÓN INTERNA   19,037 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
2-2-1 – SERV. COMUNITARIOS   3,071 

   TOTAL        22,108 

 

I.TRASPASOS PRESUPUESTARIOS DE AREA DE GESTIÓN: 

DE:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-11-002-000-000 CURSOS DE CAPACITACIÓN 
4-2-6 – PROG. SOCIALES – PROG06 

TURISMO - DIDECO 
  1,200 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
1-4-1 – GESTIÓN INTERNA   13,000 

 TOTAL    14,200 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-11-002-000-000 CURSOS DE CAPACITACIÓN 1-2-11 – GESTIÓN INTERNA   1,200 

24-01-999-000-000 
OTRAS TRANSFERENCIAS AL 

SECTOR PRIVADO 
2-2-1 – SERV. COMUNITARIOS   13,000 

 TOTAL    14,200 
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3.- Tener presente que se aprobó la Fe de Erratas que a continuación se detalla: 

DONDE DICE: 

A:      

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-03-003-000-000 PARA CALEFACCIÓN Y OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  7,318 

22-04-014-000-000 
PRODUCTOS ELABORADOS DE 

CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICOS 

4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  9,000 

22-07-999-000-000 OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  1,000 

 TOTAL    17,318 

 

DEBE DECIR: 

A: 

     

CUENTA 

ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-03-003-000-000 PARA CALEFACCIÓN Y OTROS 
4-2-16- PROG. SOCIALES – PROG16 - 

DIDECO 
  17,318 

 TOTAL    17,318 

 

4.- Considerar que fue aprobada la Desafectación que se detalla como sigue: 

PRESUPUESTO VIGENTE: 

CUENTA ACTIVIDAD 
ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / 

DIRECCION 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-09-999-000-000 OTROS 
DÍA DE LOS ENAMORADOS 4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  25,000 

 TOTAL     25,000 

 
NUEVA AFECTACIÓN: 

CUENTA ACTIVIDAD 
ÁREA GESTIÓN / PROGRAMA-CONVENIO / 

DIRECCIÓN 

MONTO 

($) CODIGO DESCRIPCION 

22-09-999-000-000 OTROS 
DÍA DE LOS ENAMORADOS 4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  5,772 

22-09-999-000-000 OTROS 
FERIA ARTESANOS DIA DE LA 

MADRE 

4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  9,699 

22-09-999-000-000 OTROS 
FERIA ARTESANOS FERIA 

NAVIDEÑA 

4-2-7 – PROG. SOCIALES  - 

PROG07 
  9,529 

 TOTAL     25,000 
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SRES DIRECTORES DIDECO Y DAF 

1.- Considerar que fue aprobada la Subvención Extraordinaria que se detalla como 

sigue: 

N° ORGANIZACIÓN OBJETIVO MONTO 

 
1.- 

 
CONSEJO LOCAL DE 

DEPORTES 

 
Solventar los gastos de pilotos Freestyke, 
seguridad, amplificación, colaciones, promotoras, 
alojamiento, publicidad y premios para los 
asistentes, en el evento Freestike el día domingo 15 
de mayo del año en curso en la Plaza de Armas de 
nuestra Comuna. 
 

 
$6.000.000.- 

  

SR. DIRECTOR DIDECO 

1.- Remitir a los señores Concejales un Informe referente a las Subvenciones 

otorgadas al Consejo Local de Deportes. 

 


